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ANUNCIO
Por el presente se comunica que,  la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en

sesión ordinaria celebrada el día 22 de  Enero 2026, ha adoptado, entre otros, el  acuerdo del
siguiente tenor literal:

“Visto el expediente 2025/OEP_01/000002, incoado para la aprobación de la Oferta de
Empleo Público del año 2025.

Visto que por Junta de Gobierno Local de fecha 20 de Noviembre de 2025 se aprobó la
Oferta de Empleo Público 2025, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 229, de 27
de noviembre. 

Visto  el  requerimiento  efectuado  por  la  Subdelegación  del  Gobierno,  registro
entrada  n.º  7865,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  Solicita  Informe  relativo  al
cumplimiento de la normativa de aplicación respecto a las Plazas incluidas en la Oferta de
Empleo Público.

Visto el Informe emitido por el Departamento de Recursos Humanos, de fecha 15
de Enero de 2026, sobre legislación aplicable, procedimiento a seguir e información sobre la
relación de las plazas que puedan ser incorporadas en la Oferta de Empleo Público del ejercicio
2025.

Visto el Acta de la Mesa General de Negociación de fecha 15 de Enero de 2026.

Visto  el  Informe  de  fiscalización  favorable  de  14  de  noviembre  de  2025,   esta
Alcaldía-Presidencia,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  21.1.g)  de  la
LRBRL, por la presente, PROPONE

PRIMERO. Modificar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento, para el
año 2025, conteniendo las siguientes plazas:

Escala Subescala Clase Categoría Grupo Subgrupo T. Libre
FUNCIONARIOS

Admon Especial
Servicios

Especiales AE Policía Local C C1 1
Admon Especial Técnica AE Educadora Social A A2 1
Admon General Admtvo AG Administrativo C C1 1
Admon General Técnica AG Técnico Superior A A1 1
Admon Especial Técnica AE Asesora Jurídica A A1 1
Admon Especial Técnica AE Agente de Igualdad A A2 1
LABORALES

Servicios Especiales AP Oficial Mantenimiento C C2 1
Servicios Especiales AP Peón Servicios Múltiples AP AP 1

SEGUNDO. Publicar la Modificación de la Oferta de Empleo Público en el tablón de
anuncios físico y electrónico del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla.

Ayuntamiento de Benacazón
Recursos Humanos
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TERCERO. Una vez sea objeto de publicación, que se proceda a la aprobación de
las correspondientes bases y convocatoria de las pruebas selectivas de acceso a las plazas
vacantes anunciadas.”

Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer
alternativamente recurso potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo,  ante el  Juzgado de lo  Contencioso-administrativo  de Sevilla,  en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación,
de  conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción
Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de potestativo de reposición no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o
se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer
Ud. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Benacazón, a fecha de firma electrónica.

El Alcalde

Fdo.- Pedro Oropesa Vega

Ayuntamiento de Benacazón
Recursos Humanos
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